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SOLICITUD DE LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR ANTE LOS
ÓRGANOS DE LA OMC PRESENTADA POR UCRANIA

Se ha recibido de la Comisión Gubernamental sobre la Adhesión de Ucrania al Acuerdo General
la siguiente comunicación, de fecha 23 de enero de 1995.

_______________

La Comisión Gubernamental sobre la Adhesión de Ucrania al Acuerdo General tiene el honor
de comunicar que el Gobierno de Ucrania desea obtener la condición de observador en el Consejo General
y sus órganos subsidiarios para conseguir un mejor conocimiento de la Organización Mundial del
Comercio y sus actividades durante las negociaciones sobre la adhesión de Ucrania a la OMC.




